
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: OFICINA ANTICORRUPCIÓN - INFORMA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 4 DEL 
DECRETO 202/17.
 
 
A: ALEJANDRO ERASMO GUILLERMO MELIK (OA#MJ),
 
Con Copia A: Ines BROGIN (SSGAE#MCH),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

OFICINA ANTICORRUPCIÓN

Dr. Alejandro Melik

Me dirijo a Ud. en mi carácter de miembro integrante de Comisión Evaluadora de Ofertas, designada por DI-2025-
114-APN-SSGAE#MCH, a los fines de informarle en el marco de su competencia y de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto 202/17, que CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. 
(C.U.I.T 30-70857483-6) en su Declaración Jurada de Intereses manifiesta vinculo positivo entre la Directora de 
dicha sociedad (Gladys Noemi Humenuk) y el Sr. Presidente de la Nación, la que fue presentada en el marco del 
proceso de compra N° 82-0007-LPR25 que tramita por EX-2025-62696927-   -APN-CCYCE#MCH y cuyo objeto 
es la contratación del servicio de distribución y repliegue de materiales utilizados para la efectiva implementación 
del Estudio Regional Comparativo y Explicativo 2025 (ERCE).

Cabe mencionar que el 15/07/2025 se realizó el acto de apertura de ofertas a través del sistema COMPR.AR y 
teniendo en consideración que se presentó más de una oferta, y en cumplimiento del periodo de vista, el expediente 
de trámite fue remitido a la Comisión Evaluadora de Ofertas con fecha el 18/07/2025.



Atento a todo lo expuesto, se acompaña embebida la Declaración Jurada de Intereses presentada por CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A para su conocimiento e intervención.

 

Sin otro particular saluda atte.
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Declaración Jurada de Intereses


 
Número: 
 


 
Referencia: Declaración Jurada de Intereses del Decreto 202/17


 


Firmante del Formulario TAD 
 
Apellido/s y Nombre/s de la persona firmante: FERRE JUAN MANUEL  
CUIT/CUIL de la persona firmante: 20291178740  
Carácter de la persona firmante: Representante legal    
 
Organismo o entidad donde se presenta la DJI 
 
Nombre del organismo o entidad: Ministerio de Capital Humano  
Servicio Administrativo Financiero - SAF (en caso de corresponder): 330  
Tipo de procedimiento o trámite: Otro 
Especificar tipo de procedimiento: Licitación Privada    
Número de procedimiento o trámite: 82-0007-LPR25ezx 
Número de expediente GDE (en caso de ser diferente del número de procedimiento o trámite): EX - 2025 - 
62696927 - CCYCE#MCH 
 
Declarante - Persona humana o jurídica interesada en el procedimiento 
 
Tipo de persona declarante: Persona jurídica   
Razón Social (persona jurídica): Correo oficial de la republica argentina s.a.  
CUIT/NIT: 30708574836 
 
Declaración de vínculo 
 
¿Posee vínculo con algún funcionario/a de los enunciados en los arts. 1º y 2º del Decreto 202/17? (Presidente, 
Vicepresidente, Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros y autoridades de igual rango y/o funcionarios/as de 
rango inferior con competencia para decidir sobre el procedimiento en el que se presenta): Si 
IMPORTANTE: Consulte la nómina de "Autoridades competentes para decidir en el trámite" publicada por el 







organismo donde va a presentar esta Declaración Jurada  


 
Identificación del vínculo declarado   
 
(En caso de que el declarante posea más de un vínculo, pulse el signo "+" para declararlo) 
 
Funcionario/a con quien el/la declarante posee un vínculo. 
 
¿Qué cargo desempeña el funcionario/a con quien se posee el vínculo?: A - Presidente/a de la Nación 
Nombre/s del funcionario/a: JAVIER GERARDO 
Apellido/s del funcionario/a: MILEI 
 
A efectos de continuar con la declaración jurada, ratifique el “tipo” de persona declarante interesada en el 
procedimiento 
 
Tipo de persona declarante: Persona jurídica 
 
Detalle del vínculo declarado     
Persona vinculada con el Funcionario/a: Director/a    
Detalle Nombre y Apellido de Director/a: GLADYS NOEMI HUMENUK   
Detalle CUIT/CUIL de Director/a: 27231385776    
Tipo de vínculo con el funcionario/a: Amistad pública        
 
Declaro bajo juramento que: 
 
Estoy en conocimiento de que la falsedad en la información consignada en este formulario será considerada una 
falta de máxima gravedad a los efectos que correspondan en los regímenes sancionatorios aplicables.: Si 
Estoy en conocimiento de que la declaración negativa de vinculaciones con los funcionarios/as mencionado/as en 
los artículos 1º y 2º del Decreto 202/17, implica la declaración expresa de la inexistencia de tales 
vinculaciones.: Si 
Todos los datos consignados son verdaderos y cuando declaro información de terceros he realizado las debidas 
diligencias para constatar su veracidad.: Si


 


 





		fecha: Martes 15 de Julio de 2025

		numero_documento: CE-2025-76366990-APN-DPPT#OA

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2025-07-15T10:14:03-0300





		usuario_0: JUAN MANUEL FERRE

		cargo_0: 20291178740

		reparticion_0: -

				2025-07-15T10:14:03-0300
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Declaración Jurada de Intereses - Persona Jurídica


 
Número: 
 


 
Referencia: Declaración Jurada de Intereses para Personas Jurídicas


 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 


Tipo de declarante:        Persona jurídica 


Declarante 


Razón Social: CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA S.A. 
CUIT/NIT: 30708574836


Vínculos a declarar


"Artículo 1.- Toda persona que se presente en un procedimiento de contratación pública o de otorgamiento de una licencia, permiso, 
autorización, habilitación o derecho real sobre un bien de dominio público o privado del Estado, llevado a cabo por cualquiera de los 
organismos y entidades del Sector Público Nacional comprendidas en el artículo 8 de la Ley N° 24156, debe presentar una “Declaración 
Jurada de Intereses” en la que deberá declarar si se encuentra o no alcanzada por alguno de los siguientes supuestos de vinculación, respecto 
del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de igual rango en el Poder 
Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la contratación o acto de que se trata: 
a) Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de afinidad 
b) Sociedad o comunidad, 
c) Pleito pendiente, 
d) Ser deudor o acreedor, 
e) Haber recibido beneficios de importancia, 
f) Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato. 
En caso de que el declarante sea una persona jurídica, deberá consignarse cualquiera de los vínculos anteriores, existentes en forma actual o 
dentro del último año calendario, entre los funcionarios alcanzados y los representantes legales, sociedades controlantes o controladas o con 
interés directo en los resultados económicos o financieros, director, socio o accionista que posea participación, por cualquier título, idónea 
para formar la voluntad social o que ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de interés poseídas. 
Para el caso de sociedades sujetas al régimen de oferta pública conforme a la Ley N° 26831 la vinculación se entenderá referida a cualquier 
accionista o socio que posea más del CINCO POR CIENTO (5%) del capital social. 
Artículo 2.- Deberá presentarse idéntica declaración y en los mismos supuestos previstos en el artículo 1º, cuando la vinculación exista en 
relación al funcionario de rango inferior a ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la contratación o acto que interese al 
declarante."


¿La persona jurídica declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n° 202/17?: Si


En caso de existir vinculaciones con mas de un funcionario, o por más de un socio o accionista, se deberá repetir la información que a 
continuación se solicita por cada una de las vinculaciones a declarar  







Vinculos  


Persona con el vínculo: Director 


Nombres: GLADYS NOEMI


Apellidos: HUMENUK


CUIT: 27231385776


¿Con cuál de los siguientes funcionarios?: Presidente


Tipo de vínculo: Amistad pública que se manifieste por gran familiaridad y frecuencia en el trato 


Información adicional:


Observaciones


  


Leyenda 


La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en los términos del Decreto n° 202/17. 


 


 


 


 





		fecha: Martes 15 de Julio de 2025

		numero_documento: RE-2025-76370945-APN-DNCBYS#JGM

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2025-07-15T10:18:21-0300





		usuario_0: JUAN MANUEL FERRE - 20291178740

		cargo_0: en representación de

		reparticion_0: CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA - 30708574836

				2025-07-15T10:18:22-0300
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Disposición


 
Número: 
 


 
Referencia: DSSGAE - EX-2025-62696927- -APN-CCYCE#MCH - PROCESO 82-0007-LPR25


 


VISTO los Decretos Nros. 1023/2001 y 1030/2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, la 
Disposición N° 65-E/2016 y la Comunicación General N° 60/2017, ambas de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
el Expediente Electrónico N° EX-2025-62696927- -APN-CCYCE#MCH, y


CONSIDERANDO:


Que por las presentes actuaciones tramita el procedimiento para la contratación del servicio de distribución y repliegue de 
materiales utilizados para la efectiva implementación del Estudio Regional Comparativo y Explicativo 2025 (ERCE), solicitada 
por la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES Y ENSEÑANZA dependiente de la SUBSCRETARÍA DE 
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.


Que el ERCE constituye una evaluación estandarizada destinada a medir el aprendizaje de los estudiantes en diversas áreas 
del conocimiento, así como a identificar los factores asociados que inciden en dichos resultados.


Que, en función de ello, el área requirente a través de la Nota N° NO-2025-62560382-APN-DNEAYE#MCH, obrante a Orden N° 
3, sustentó la solicitud de esta contratación, acompañando las correspondientes especificaciones técnicas (IF-2025-61426008-
APN-DNEAYE#MCH) y el Formulario de Solicitud de Gastos (IF2025-62490150-APN-SSIYEE#MCH).


Que la erogación estimada para la presente contratación asciende a la suma total de PESOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL ($59.825.000), de conformidad con lo especificado en el citado Formulario de 
Solicitud de Gastos.


Que, en ese marco, el encuadre normativo apropiado para la presente contratación es el de Licitación Privada bajo la modalidad 
de orden de compra abierta, prevista en los artículos 25, inciso c), del Decreto N° 1023/2001 y 12 y 25 inciso c) del Reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1030/16.


Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES Y ENSEÑANZAS dependiente de la SUBSCRETARÍA 
DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA, conforme a su competencia, tomó intervención y prestó conformidad sobre 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2025-65928912-APN-CCYCE#MCH), que como Anexo integra el 
presente acto administrativo.


Que esta contratación tramitará mediante el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional, denominado 
“COMPR.AR”, en virtud de lo establecido por la Disposición N° 65-E/2016 y la Comunicación General N° 60/17, ambas de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES.







Que resulta necesario constituir la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS, responsable del análisis de las ofertas que se 
presenten en esta contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 y concordantes del Reglamento aprobado 
por el Decreto Nº 1030/16.


Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO DE EDUCACIÓN intervino en el marco de su competencia, a través del sistema 
COMPR.AR en la Solicitud de Contratación N° 82-25-SCO25.


Que el servicio jurídico permanente ha tomado la debida intervención.


Que el presente acto administrativo se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 11, incisos a) y b) del Decreto Nº 
1023/2001 y en el artículo 9° del Decreto Reglamentario N° 1030/2016.


Por ello,


 


LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN


DISPONE:


ARTÍCULO 1º.- Autorizar la convocatoria de oferentes a la Licitación Privada identificada por el Proceso de Compra N° 82-0007-
LPR25, para la contratación del servicio de distribución y repliegue de materiales utilizados para la efectiva implementación del 
Estudio Regional Comparativo y Explicativo 2025 (ERCE), solicitada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE 
APRENDIZAJES Y ENSEÑANZA dependiente de la SUBSCRETARÍA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA de la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.


ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2025-65928912-APN-CCYCE#MCH) que como 
Anexo forma parte integrante de la presente Disposición.


ARTÍCULO 3º.- Autorizar el gasto hasta la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
MIL ($59.825.000,00).


ARTÍCULO 4°.- Imputar la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 
($59.825.000,00) al Programa 32, Actividad 03, Inciso 3, Partida principal 5, Partida parcial 9, Jurisdicción 88, Subjurisdicción 
04, SAF 330 - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en el ejercicio presupuestario correspondiente.


ARTÍCULO 5°.- Designar como miembros titulares integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a: DAMIÁN PEREIRA 
(D.N.I. N° 20.017.252), LUIS ADRIAN GEROLA (D.N.I. N° 28.864.423) y NICOLE ROSARIO BELÉN GHELLO (D.N.I. N° 
40.009.405) y como miembros suplentes a: HERNÁN PUÑED (D.N.I. N° 24.498.105), MICAELA NADIA GROISMAN (D.N.I. N° 
40.937.483) y SANTIAGO LABANOWSKI (D.N.I. N° 36.276.494), quienes intervendrán en el análisis de las ofertas que se 
presenten en esta contratación, de conformidad con lo establecido en el artículo 62 y concordantes del Reglamento aprobado 
por el Decreto Nº 1030/16.


ARTÍCULO 6°.- Delegar en el titular de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN la facultad para emitir circulares 
modificatorias.


ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA, pase a la 
COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE EDUCACIÓN para su intervención y difusión de la convocatoria en 
el sistema electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional denominado “COMPR.AR”. Cumplido, archívese.
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